Casa del Poeta de Trasmoz
Todo poeta residente dará una charla, recital, mesa redonda, encuentro, taller o lectura poética en uno de los pueblos de la Comarca de Tarazona y el Moncayo.

Condiciones del Residente

1. Haber publicado, al menos, dos libros de poesía, uno de ellos en sello editorial considerado.

2. Dossier mínimo de reseñas críticas a la obra, aparecidas en revistas especializadas o suplementos literarios, que reconozcan la validez de la misma y la posibilidad de sus futuras aportaciones.

3. Estar representado en una antología (local, regional o nacional) o haber recibido un premio a uno de los libros.

4. Adjuntar un proyecto sobre el trabajo a realizar como  residente en la Casa del Poeta: creación poética, ensayo sobre poesía, traducción de obra poética…

Cumplimentar el siguiente Protocolo

Nombre:

Apellidos:

DNI:

Edad:

Nacionalidad:

Dirección postal completa:

E mail:

Teléfono fijo:

Teléfono móvil:

Fax:

Obra publicada: (título, editorial, año de edición…)

Obra inédita:

Premios:

Asistencia a: Festivales, Mesas, Talleres, Charlas, Recitales…(nombrar e indicar fechas)

Dossier críticas:

Antologías: (título, año, editorial, encargado de edición…)
Traducciones: Obras, de otros autores e idiomas, traducidas por el poeta

Traducido a otros idiomas: Indicar idioma, edición, traductor y editorial

Proyecto de Trabajo en la Casa del Poeta: 

Tiempo de estancia en la Casa del Poeta: 3, 7. 15 ó 30 días

Fechas que desea permanecer como residente:

Modalidad:

Becado 
No becado

LA ASOCIACIÓN CULTURAL OLIFANTE CUBRE EL GASTO DE CADA UNO DE LOS RESIDENTES CON UNA BECA DE 500 € , suponiendo el 50% del gasto de residencia en la Casa por el tiempo de un mes.

Cada poeta, durante un mes,  deberá aportar a la Casa 500 €, como gasto de estancia, extraído de su beca o personalmente en los casos de no becados.

